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Número: 

Referencia: EX-2021-00255954-NEU-MESA#MG - RENOV. CONTRATO- OFIC. MAYOR SRA.
VIDAL DELIA M. - ESCR. DE GOBIERNO.

 
VISTO:

El expediente físico Nº 9800-001818/2021 del registro de la Dirección General de Mesa de Entradas y
Salidas del Ministerio de Gobierno y Seguridad, en trámite bajo expediente electrónico N° EX-2021-
00255954-NEU-MESA#MG, Ley Orgánica de Ministerios dela Provincia del Neuquén 3190, el Decreto Nº
3/19; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los expedientes consignados en el Visto, la Escribanía General de Gobierno dependiente del
Ministerio de Gobierno y Seguridad, solicita la renovación de la contratación bajo la modalidad de contrato
de servicios por el término de siete (7) meses, de la señora Delia Mabel Vidal, C.U.I.T. Nº 27-05955623-7,
para desempeñarse como Oficial Mayor en la mencionada dependencia;

Que a fin de atender la tarea que debe desempeñar el cargo, resulta necesario realizar la renovación del
contrato de la señora Vidal, quien posee la idoneidad y el conocimiento necesario, sumados a su vasta
experiencia, trayectoria, responsabilidad y eficiencia con que viene desempeñándose, lo que ha contribuido
al cumplimiento de las competencias propias de la Escribanía General de Gobierno;

Que han tomado debida intervención la Oficina Provincial de Contrataciones y la Dirección Provincial de
Ocupación y Salario dependientes de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía e
Infraestructura, y la Dirección Provincial de Legal y Técnica del Ministerio de Gobierno y Seguridad;

Que no existiendo óbices legales, corresponde la emisión de la presente norma enmarcándose la presente
contratación en los preceptos del artículo 64º, inciso 2), apartado h) de la Ley de Administración Financiera
y Control 2141, su Decreto reglamentario Nº 2758/95 y Decreto Nº 0183/18;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: AUTORÍZASE Y APRUÉBASE la renovación de la contratación bajo modalidad de
contrato de servicios de la señora Delia Mabel Vidal, C.U.I.T. Nº 27-05955623-7, a partir del 1° de junio



de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, por un monto mensual de pesos ciento veintiséis mil quinientos
catorce con 00/100 ($ 126.514,00), ascendiendo a una suma total de pesos ochocientos ochenta y cinco mil
seiscientos 00/100 ($ 885.600,00), para desempeñarse como Oficial Mayor en la órbita de la Escribanía
General de Gobierno dependiente del Ministerio de Gobierno y Seguridad.

Artículo 2º: APRUÉBASE el tenor del contrato de servicios que como documento IF-2021-00779526-
NEU-LEGAL#MG, forma parte de la presente norma y FACÚLTASE a la señora Ministra de Gobierno y
Seguridad a suscribir el mismo en representación del Estado Provincial.

Artículo 3°: DETERMÍNASE que al momento de la suscripción del contrato aprobado en el artículo 2°
de la presente norma, la contratada deberá presentar toda la documentación personal conforme la normativa
vigente.

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma, deberá imputarse
con cargo a la siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

U.O. 01 - MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD

PRG 031 - LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS Y ACTOS PÚBLICOS

JUR SA UO CPN1 CPN2 FINA FUN SFUN INC PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE
02 GS 01 031 000 01 03 02 01 27 00 000 1111 $ 885.600,00

CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Artículo 5º: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Gobierno y
Seguridad, a liquidar y a pagar los montos estipulados de acuerdo lo indicado en el Artículo 1° de la
presente norma, previa certificación del cumplimiento de los servicios prestados.

Artículo 6º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y Seguridad y el señor
Ministro de Economía e Infraestructura.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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